
 



ABOGADO 

RAÚL RODRÍGUEZ CARVAJAL 

TEL: 3108673945-6001109 

CALLE 94 A No. 65 A-41 BARRIO LOS ANDES BOGOTÁ D.C. 

CORREO: raulabog604@hotmail.com auxiliar: 

juridicaraulrodriguez@hotmail.com   

SEÑOR: 

JUEZ SEXTO (6) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

E.                                  S.                               D.  

REF: VERBAL DE PERTENENCIA No. 2019-0840 

DE: MARIA JUDITH DURAN CALDERÓN    
VRS: CARLOS HERRERA MENDEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS  
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN   

RAÚL RODRÍGUEZ CARVAJAL, mayor de edad vecino de esta ciudad identificado 

civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma y actuando 

como CURADOR AD-LITEM del señor CARLOS HERRERA MENDEZ Y 

PERSONAS INDETERMINADAS, manifiesto a su despacho que interpongo 

recurso de reposición en contra del auto de fecha 18 de mayo del 2021 notificado 

en estado del 19 de mayo, para que el mismo sea revocado o modificado, y en su 

lugar se me habilite canal digital para atender las diligencias.  

Conforme al decreto 806 del 2020 y el articulo 103 del C.G.P., se implementaron las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 

entre otras, para flexibilizar la atención de los usuarios. 

Es así que el inciso 2 del artículo 2 del C.G.P. establece con claridad que “se 

utilizaran los medios tecnológicos PARA TODAS LAS ACTUACIONES, 

AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS y se permitirá a los sujetos procesales actuar en los 

procesos o tramites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y 

cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente 

necesarias…”   

Por lo que de conformidad con lo informado a su despacho, que soy un paciente 

crónico, y por la actual contingencia de COVID-19, no puedo realizar 

desplazamientos que impliquen cualquier tipo de contacto externo conforme a la 

copia que se aportó al momento de aceptar la curaduría impuesta por su despacho, 

y que de no ser así, se pondría en grave riesgo mi salud y mi vida, derechos 

principales protegidos constitucionalmente. 

Por lo tanto, ruego a su despacho conceder el recurso de reposición y habilitar los 

canales digitales disponibles para que el suscrito pueda estar presente 

Cordialmente, 
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